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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 9 de febrero de 2010, por la que se 
convocan las subvenciones a Entidades Locales Anda-
luzas que, con cargo al Plan de Cooperación Municipal, 
concede por el procedimiento ordinario la Consejería.

P R E Á M B U L O

Con la Orden de 29 de diciembre de 2005 se reguló y 
convocó –por primera vez de forma única– la totalidad de 
las líneas de subvenciones que la Consejería de Gobernación 
venía gestionando con las entidades locales andaluzas como 
destinatarias. Por Orden de 12 de diciembre de 2006 se apro-
baron las vigentes bases reguladoras que fueron modificadas 
posteriormente por las Órdenes de 19 de noviembre de 2007 
y de 23 de diciembre de 2008.

Con esta Orden se procede a efectuar la convocatoria 
para el ejercicio 2010, teniéndose en cuenta que tras la apro-
bación del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, las competencias que se 
ejercían en las líneas 4 y 5 han pasado a corresponder a la 
Consejería de Empleo y las competencias que se ejercían en 
las líneas 7 y 8 han pasado a corresponder a la Consejería de 
Salud. 

En su virtud, en uso de las facultades y competencias 
conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en base a la disposición adicional tercera de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocatoria de subvenciones para el año 
2010. 

1. Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2010 de 
concesión de subvenciones a Entidades Locales en las si-
guientes líneas:

Línea 2 (AL2). Subvenciones destinadas a inversiones en 
Entidades Locales. Para la convocatoria del ejercicio 2010, 
serán únicamente subvencionables la adquisición de equipos 
y vehículos para servicios de recogida de residuos y limpieza 
viaria, y de otros bienes inventariables, todos ellos destinados 
a la prestación de servicios públicos que realicen en el ejerci-
cio de sus competencias. 

Línea 9 (PI1). Subvenciones para el mantenimiento de las 
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil regis-
tradas en la Consejería de Gobernación. 

Línea 10 (PI2). Subvenciones para la implantación y equi-
pamiento de los Planes de Protección Civil de ámbito local, ho-
mologados por la Comisión de Protección Civil de Andalucía.

2. El plazo de presentación de solicitudes será desde 
el día siguiente al de su publicación en BOJA hasta el 22 de 
marzo de 2010, ambos inclusive.

3. Para esta convocatoria, la valoración a que se refiere 
el artículo 8.1 de la Orden de 12 de diciembre de 2006, se 
realizará sobre la liquidación del presupuesto del año 2008 
presentada en la Consejería de Gobernación por las Entidades 
Locales.

4. Para este ejercicio 2010, las subvenciones se concede-
rán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

- Línea 2 (AL2): Concepto presupuestario 765.00 pro-
grama 8.1.A. 

- Línea 9 (PI1): Concepto presupuestario 460.03 pro-
grama 2.2.B. 

- Línea 10 (PI2): Concepto presupuestario 760.04 pro-
grama 2.2.B. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2010

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para la realización de proyectos de educa-
ción y sensibilización ambiental para el año 2010.

La Orden 17 de junio de 2009 (BOJA núm. 129, de 6 
de julio de 2009) establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos 
de educación y sensibilización ambiental y establece que el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se ini-
ciará siempre de oficio por la Consejería de Medio Ambiente 
y se realizará mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental, según el artículo 8.4 de la Orden de referencia redac-
tado de conformidad con lo previsto en el Decreto 176/2009, 
de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, así como lo establecido en 
el artículo 4, apartado 3, de la Orden de 8 de julio de 2009, 
de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se delegan 
competencias y se establece la composición de las Mesas de 
Contratación.

La Consejería de Medio Ambiente impulsa el desarrollo 
de una línea de subvenciones dirigidas a la realización de ac-
tuaciones para la promoción y fomento de actividades de edu-
cación y sensibilización en materia de Medio Ambiente.

Por ello, haciendo uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas según el artículo 8.4 de la Orden de 17 de 
junio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de pro-
yectos de educación y sensibilización ambiental,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2010 la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos de educación 
y sensibilización ambiental según las bases reguladoras esta-
blecidas en la Orden de 17 de junio de 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 129, de 6 de julio 
de 2009.


